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AL EXCMO. AYUNTAMIENTO.

La resolución adoptada en su última sesión por la Junta Municipal, desaprobando la tota­
lidad del presupuesto ordinario para el ano económico de 1894-95 que el Excmo. Ayuntamien­
to había formado, discutido ámpliamente y aprobado, impone por ministerio de la ley la ines- 
cusable necesidad de que rijan para dicho ejercicio, los presupuestos que estuvieron en vigor 
en el año económico que hoy acaba, puesto que así terminantemente se preceptúa en la 
regla 2.a de la Real orden de 22 de Febrero de 1892, que guarda relación con lo establecido 
en el artículo 32 de la vigente ley de Contabilidad y con lo prescripto en el 85 de la Consti­
tución del Estado.

Ante la necesidad, pues, de que se apliquen durante el próximo año económico los presu­
puestos de 1893-94, la Alcaldía Presidencia tiene el deber de dirigirse á la Corporación Mu­
nicipal, llamando su ilustrada y celosa atención respecto á lo que puede estimarse resumen y 
aspiración unánime, en cuanto á las bases sobre que debe descansar la obra económica de este 
Ayuntamiento.

En los largos y luminosos debates que en este recinto se han mantenido , ya en las sesiones 
del Concejo, ya en las de la Junta Municipal, predominaron siempre la tendencia y el empeño 
de no aumentar los impuestos y arbitrios que el pueblo de Madrid viene penosamente satisfa­
ciendo, procurando, sin embargo, que el Municipio cumpla el sagrado deber de pagar sus 
deudas, y que realice sus funciones administrativas con el menor gasto posible.

El deseo de que los impuestos y tributos no se aumentasen, vigorosamente demostrado en 
la prensa periódica de todos los matices y sostenido con ardimiento por el Comercio y la In­
dustria, quedó sancionado, sin discrepancia alguna, por el voto de los Sres. Concejales y Aso­
ciados en las dos últimas sesiones de la Junta Municipal, hasta el punto de que todos rivaliza­
ron en el laudable empeño de prescindir de aquellos nuevos arbitrios que con fines altamente 
patrióticos y con nobilísima intención se idearon por la Comisión de Hacienda en el legítimo 
afán de apresurar cuanto fuera posible el pago de las deudas que el pueblo de Madrid tiene 
contraídas y que hasta ahora no pudo satisfacer.

Desaprobado el proyecto de presupuesto para 1894-95 no pueden ya cobrarse más arbi­
trios que aquellos establecidos en el presupuesto 1893-94 y que hubiesen obtenido legitimidad 
y carta de naturaleza.

Peio al lado de la oposición de que vengo ocupándome, relativa á los nuevos arbitrios que 
se intentaba establecer, las discusiones últimamente mantenidas revelaron el deseo unánime de 
que el Ayuntamiento pagase todas aquellas deudas que durante el anterior y el presente ejer­
cicio fueron espontáneamente reconocidas por la Corporación Municipal, así como también 
aquellas otras cuyo abono fué decretado por sentencias ejecutorias de los Tribunales ordinarios 
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y de lo Contencioso administrativo, ó por disposiciones consentidas y por lo tanto firmes, de los 
superiores gerárquicos que tiene la Corporación Municipal.

En este deseo, en el empeño de pagar todas esas deudas sagradas é ineludibles evitándose el 
abono de crecidos intereses, conjurándose el peligro de que el Ayuntamiento se viese constreñi­
do á formar presupuestos extraordinarios, y no dando motivo para que fuese cada vez más densa 
é irrespirable la atmósfera de desconfianza y descrédito que envuelven al Municipio madrileño, 
ninguno de los Sres. Concejales discrepó, pues todos ellos convinieron en que es además, de ne­
cesario y de imprescindible compromiso de honor el de satisfacer todos los créditos á que me re­
fiero y, tanto es así, cuanto que no solo se aprobaron por unanimidad las consignaciones que con 
ese objeto proponía la Comisión de Hacienda, sino que se hicieron extensivas á otras atencio­
nes que no venían comprendidas en la ponencia de la Comisión 2.a.

Ante demostración tan evidente y unánime de la Corporación Municipal en este punto la 
Alcaldía Presidencia, que observa atentamente las ideas y aspiraciones predominantes en la 
Corporación que tiene la honra de presidir, para recogerlas con esmero é inspirarse en ellas, con­
sidera que tiene hoy el deber de proponerla, en vísperas de que comience á regir de nuevo para 
el inmediato ejercicio el presupuesto de 1893-94 que adopte el acuerdo, que será universal- 
mente elogiado, de aplicar los créditos que contiene y que han de subsistir abiertos en los ar­
tículos 6.° y 8.0 del capítulo IX, en el artículo único del capítulo X y en el también único del 
capítulo XII, que en junto ascienden á 1.449.990 pesetas y 43 céntimos ,. al pago de todas 
la deudas comprendidas en los artículos 5.° y 7.° del capítulo IX y en el capítulo X del presu­
puesto que para el próximo ejercicio económico formó el Ayuntamiento; exceptuando tan 
solo los dos primeros conceptos y el último del mencionado art. 5/ por referirse aquellos 
dos al débito en favor de la sucesión Moreno, que no ha de satisfacerse hasta que se vendan los 
solares de la calle de Sevilla y con su importe precisamente; y por concretarse el último al cá- 
non estipulado con la Compañía del Ferrocarril metropolitano, que no debe ni puede pagarse 
ya durante el ejercicio económico que comenzará mañana toda vez que aun no se ha verificado 
la subasta para la ejecución de las obras.

Con el importe de los créditos abiertos en los referidos artículos del presupuesto de 1893-94 
no solamente podrán satisfacerse las deudas mencionadas, sino que existirá un sobrante que se 
aplicará según los acuerdos que adopte el Excmo. Ayuntamiento durante el ejercicio, al pago 
de los créditos comprendidos en «Resultas» y á nuevas expropiaciones.

De este modo si el Ayuntamiento se digna aceptar la propuesta que, inspirada en el mejor 
deseo, le formula la Alcaldía Presidencia quedará satisfactoriamente resuelta la gravísima cues­
tión que de otra suerte pudiera suscitarse ante la necesidad de pagar los créditos reconocidos y 
ordenados, y la imposibilidad de verificarlo por la falta de acuerdo de la Corporación Munici­
pal, en el que se puntualizasen las partidas del presupuesto de gastos aplicables á dichos pagos.

Pero si fué general la aspiración de que el Municipio cumpliese honradamente y en la me­
dida de sus fuerzas sus obligaciones de pago no puede desconocerse ni olvidarse que el obstina­
do empeño con que la opinión pública viene reclamando á diario que se hagan las mayores eco­
nomías posibles en el presupuesto de gastos, que alcanza una cifra verdaderamente importante.

Al incesante clamoreo que demanda enérgica reducción en los gastos, no ha sido indife­
rente ni puede serlo en manera alguna la Corporación Municipal, que votó hace pocos días 
economías de consideración, si bien respecto á algunas otras de las que se propusieron no pudo 
lograrse conformidad de opiniones por entender que con ellas pudieran quedar desorganizados 
determinados servicios.

Aparte de estas divergencias, inevitables en asunto tan complejo y grave como la reorga­
nización de los multiples servicios Municipales, quien siguiera atentamente las discusiones á 
que dió lugar el examen de los presupuestos que el Ayuntamiento aprobó, se persuadiría, como
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lo esta la Alcaldía Presidencia, de que todos los Sres. Concejales desean vivamente que se 
introduzcan economías en el presupuesto de gastos, y se hallan dispuestos á acordarlas, siem­
pre y cuando que puedan conciliarse con la ordenada organización de los servicios, y con un 
prudente respeto y una merecida consideración á derechos adquiridos al calor de dilatados y 
excelentes servicios al pueblo de Madrid.

La Alcaldía Presidencia cree no equivocarse al afirmar que no existe un sólo Sr. Con­
cejal que deje de ser partidario entusiasta de las economías, ni sea capaz de negarlas su voto, 
dentro de las indicaciones establecidas, haciendo completa abstracción de todo interés personal 
y poniendo la vista exclusivamente en el bienestar del pueblo cuyos intereses administran.

Por entenderlo así la Alcaldía Presidencia se atrave á proponer á la Excma. Corporación 
Municipal, que, en uso de sus atribuciones, adopte desde luego los siguientes acuerdos encami­
nados todos ellos á patentizar con evidencia incontestable que se halla dispuesta á realizar 
inmediatas economías y á que cesen para siempre las injustas censuras que en lo relativo á este 
punto se formulan y propalan con intención nada plausible.

Los referidos acuerdos son los siguientes:
1. 0 Que se amorticen desde luego todos los destinos que en la actualidad se hallen vacan­

tes lo mismo en las oficinas centrales que en las demás dependencias del Municipio, con lo cual 
se obtendrá inmediata economía por valor de 35.000 pesetas.

Cuando por tratarse de plazas que se hallen previstas por la Ley ó que por su carácter 
técnico ó por estar á ellas únicamente confiado algún servicio no puedan suprimirse, se pro­
vean á ser posible en los empleados de más análoga categoría ó competencia especial que en 
otras dependencias existan.

2. ° Que se amorticen igualmente todos los destinos que queden vacantes durante el actual 
año económico quedando únicamente exceptuados de este acuerdo los dependientes de los Ramos 
de Obras, Fon tanería- Alcantarillas, Limpiezas, Incendios, Guardias municipales y demás de Po­
licía Urbana y el Resguardo de Consumos, en los que, como á V. E. consta, se halla reducido el 
personal á los límites de lo indispensable para el cuidado de los servicios que la población exige 
y cuyo importe, contando con las vacantes ocurridas durante el pasado año económico, ascen­
derá á 140.000 pesetas.

3. 0 Que se sustituya la actual deficiente organización de Recaudadores é Inspectores de 
Hacienda, establecida en el presupuesto de 1893-94 y que cuesta 66.050 pesetas, por la que 
propuso para el próximo ejercicio la Comisión de Hacienda la que origina un gasto fijo y per­
manente de 57.500 pesetas, economizándose de esta suerte 8.550 pesetas: debiendo depender 
en su modo de funcionar y en su organización dicha sección de Recaudadores de la Comisión 
de Hacienda, sin perjuicio de las atribuciones que la ley concede á la Alcaldía Presidencia, 
teniendo á su cargo el cobro de toda clase de arbitrios é impuestos excepción hecha de los rela­
tivos á los vendedores ambulantes y derechos de peaje que estarán á cargo de los Guardias 
municipales, pudiendo nombrarse durante el actual ejercicio, á propuesta de la Comisión de Ha­
cienda hecha al Excmo. Sr. Alcalde, el personal temporero que las necesidades del servicio 
reclamen, que será remunerado con el 3 por 100 del premio de recaudación que como mino­
ración de ingresos se establece en diversas partidas del presupuesto y si no bastare, con cargo 
al capítulo de Imprevistos y atribuyéndose á todos los Recaudadores permanentes ó tempore­
ros del carácter de inspectores ó investigadores, debiendo exigírseles fianza por la cuantía que 
el Excmo. Ayuntamiento acuerde con arreglo á los fondos que hayan de manejar.

4. ° Que el personal del Almacén general de la Villa quede reducido, en vez del que se deta­
lla en el presupuesto de 1893-94, costando 13.050 pesetas, á lo que acordó el Ayuntamiento 
en el presupuesto formado para el inmediato ejercicio económico, con lo que se economizarán 
9:260 pesetas.
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5. 0 Suprimir todos los talleres parciales de carpintería, herrería, guarnicionería, vidriería, 
pintura, ebanistería, albañilería y cantería que constan diseminados y con diversas consigna- 
Ciones en el presupuesto de 1893-94 adscriptos á los ramos de Vías públicas. Fontanería y 
Alcantarillas, Paseos y Arbolados, Almacén general de la Villa, Mercados y Asilos, estable­
ciéndolos en su lugar, centralizados en los terrenos y locales de Huerta Segura sin que el im­
porte de los haberes de los operarios que se nombren para los mismos y que deberá tener ca­
rácter de jornal, ni el gasto de material, exceda de la cifra consignada por la Comisión de, 
Hacienda y que aprobó el Excmo. Ayuntamiento.

6. 0 Reducir á 20.000 pesetas el gasto de elecciones y empadronamientos de que se ocupa, 
el art. 6.0 capítulo I, del presupuesto de 1893-94, con lo cual se ahorrarán 10.000 pesetas.

7. 0 Suprimir la partida de 10.000 pesetas consignada en el capítulo I, art. 3.° del pre­
supuesto de 1893-94 para publicación del Boletín Municipal.

8. 0 Fijar en 1.500 pesetas anuales el precio que ha de pagarse por alquiler de cada uno de 
los locales destinados á Juzgados Municipales, obteniéndose así una economía de 10.000 pesetas.

9 o Suprimir el gasto de alquiler de local para el fielato de Valencia, que ha de establecer- 
se & ser posible en local propio de la Villa economizándose, en su virtud, 1.500 pesetas.

10. Suprimir el gasto del alquiler de un local para guardar los telones del teatro Español, 
que pueden acomodarse perfectamente en el Almacen general de la Villa, con lo que se econo­
mizarán 4.000 pesetas. .

11. Suprimir del capítulo IX, art. 7.° la partida de 30.000 pesetas destinada al pago 
á la Hacienda pública del 10 por 100 de administración y cobranza de cédulas personales, por 
que estando contratado este impuesto, el contratista no tiene derecho á ese premio y los ingre­
sos se hacen por el líquido que corresponde al Ayuntamiento según el contrato.

12. Dejar reducido á 231.000 pesetas el gasto para el servicio de arrastre de limpieza 
en vez de las 300.000 consignadas en el mismo artículo 3.° capítulo III, del presupuesto de 
gastos de 1893-94, subsanando de esta suerte el error cometido al calcular esta última cifra y 
economizándose 69.000 pesetas.

13. Suprimir en el art. 4.° capítulo III, del presupuesto de gastos de 1893-94, que se 
refiere al personal facultativo y administrativo del ramo de arbolado, el caigo de Auxiliar fa­
cultativo que tiene 1.750 pesetas, el de Oficial 2.° que tiene 3.000 y el de Guarda almacen 
que tiene 1.250 pesetas, obteniéndose así una economía de 6.000 pesetas.

14. Dejar reducido á 275.695 pesetas el gasto de 307.695 consignado en el artículo 4.° 
capítulo III, del presupuesto de 1893-94 para el personal de jardinería, con lo que se economi­
zarán 32.000 pesetas.

15. Dejar reducido á 130.000 pesetas el gasto para material de arbolados consignado en 
el referido presupuesto, comprendiéndose en esta rebaja lo destinado á carruaje, con lo que se 
alcanzará una economía de 52.000 pesetas.

16. Reducir el personal de maquinistas y fogoneros de que habla el art. 8.° capí­
tulo III, del presupuesto de gastos de 1893-94, á cuatro maquinistas y cuatro fogoneros, los 
primeros á 1.750 pesetas y los segundos á 1.200 pesetas de sueldo anual; á los maquinistas y 
fogoneros que tengan casa se les deducirá del sueldo por este concepto 250 pesetas á los pri­
meros y 200 á los segundos con lo que se conseguirá una economía de 5.150 pesetas.

17. Dejar reducido el personal de Revisores Veterinarios á diez y ocho, según lo acordó el 
Ayuntamiento, entendiéndose que diez de ellos disfrutarán el sueldo anual de 2.000 pesetas, 
y los ocho restantes, el de 1.500, lo que producirá una economía de 6.500 pesetas.

18. Acordar, conforme á lo propuesto por la Comisión de Hacienda y aprobado por el 
Ayuntamiento, que los alquileres de locales para Escuelas, no excedan de 1.250 pesetas para 
cada uno de ellos y que se abonen á los Maestros para gastos de habitación, como lo establece
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ka legislación del Ramo, 2’50 pesetas diarias, con lo cual se obtendrá una economía de 30.112 
pesetas 50 céntimos, respetándose los contratos en que el precio estipulado no exceda de la cifra 
á que asciende por los dos conceptos expresados el gasto de cada Escuela.

19. Suprimir en el art. 4.° capítulo IV, del presupuesto de 1893-94 las subvencio­
nes á las Escuelas Dominicales, al Centro de Instrucción Comercial y á las Escuelas Pías de 
San Fernando, lo que producirá una economía de 8.500 pesetas.

20. Dejar reducido á 40.000 pesetas el gasto de cuentas de farmacia, á, que se refiere el 
artículo 1.°, capítulo V, del presupuesto de 1893-94, imponiendo en su consecuencia 6 los 
Farmacéuticos municipales la obligación de suministrar los medicamentos con rebaja del 50 por 
100 sobre los precios de la tarifa oficial, con lo que resultará una economía de 40.000 pesetas.

21. En el personal de los Asilos de San Bernardino se reducirá á 750 pesetas la gratifi 
cación de 1.500 asignadas al Profesor de dibujo y se suprimirá el Profesor de mecánica y los 
maestros Cerrajero y Carpintero, puesto que los asilados asistirán á los talleres municipales y 
dejando reducido á 3.000 pesetas el sueldo del Director de los Asilos, con lo cual se economi- 
zarán 5.250 pesetas.

22. Suprimir en los talleres del primer Asilo de San Bernardino el gasto destinado á 
material de los de Carpintería y Cerrajería, puesto que los asilados asistirán á los talleres mu- 
micipales así como también el relativo al pago de los jornales necesarios para dichos suprimidos 
talleres con lo cual se ahorrarán 1.750 pesetas.

23. Suprimir en los gastos generales de los Asilos de San Bernardino el destinado á via- 
jes del Director y á Comisiones del Ayuntamiento, limitando lo consignado para estos objetos 
á 500 pesetas, con lo que se economizarán 1.500.

24. Suprimir en los gastos del personal del Colegio de San Ildefonso el cargo de Profesor 
de telegrafía y reducir él de dibujo á 750, pesetas con lo que se ahorran 1.250 pesetas.

25. Suprimir el gasto consignado en el presupuesto de 1893-94 para alquiler de la Casa 
de Socorro del distrito de Palacio, puesto que esta se encuentra instalada en edificio propiedad 
de la Villa, lo que produce una economía de 2.250 pesetas.

26. Acordar que el alquiler que haya de pagarse por los locales para cada una de las siete 
Casas de Socorro restantes no exceda de 3.000 pesetas anuales con lo que se economi- 
zarán 8.490.

27. Acordar que el alquiler que haya de satisfacerse por locales para cada una de las tres 
sucursales de Casas de Socorro no exceda de 1.000 pesetas lo que producirá economía de 400 
pesetas.

28. Acordar asimismo que el alquiler de los locales que ocupan las Tenencias de Alcaldía 
que no están instaladas en edificios propios del Excmo. Ayuntamiento, no exceda de 3.000 pe­
setas para cada una de ellas, con lo que se obtendrá una economía de 11.145 pesetas.

29. Dejar reducido á 1.500 pesetas el gasto para socorro y conducción de pobres tran­
seúntes, á que se refiere el art. 3.% capítulo V, del presupuesto de 1893-94, con lo que se 
economizarán 2.500 pesetas.

30. Suprimir las subvenciones que, conforme al art. 4.°, capítulo V, del presupuesto 
de 1893-94, se han venido pagando á la Caja de previsión para accidentes del trabajo y a la 
tienda Asilo del distrito del Hospital, lo que producirá una economía de 4.500 pesetas.

31. Dejar reducido á 6.000 pesetas el sueldo del Ingeniero Director de Vías públicas, 
á 4.000 el del Ingeniero Ayudante, suprimer el cargo de Sobrestante mayor y los cinco vigi- 
Lantes de Obras, destinando estos, con el carácter de Escribientes y sueldo anual de 1.500 pese- 
tas á las oficinas de Vías públicas con lo que se obtendrá una economía de 7.000 pesetas.

32. Suprimir el gasto destinado al carruaje de Vías públicas lo que economizará 2.000 
pesetas.
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3 3. Acordár que los jornales que se satisfagan del crédito para atender á la crisis obrera, 
se apliquen á los ramos en que la Alcaldía Presidencia estime necesario aumentar el número 
de braceros. 3

34. Dejar reducido á 105.000 pesetas el gasto de jornales de fuentes y cañerías á que se 
refiere el art. 4.°, capítulo VI, del presupuesto de 1893-94, lo que producirá economía de 
20.815 pesetas.

35. Reducir el gasto de material de fuentes y cañerías importante 25.000 pesetas, desti­
nadas en el art. 4.°, capítulo VI, del presupuesto de 1893- 94, para obras de instalación de las 
máquinas de los Cuatro Caminos y Bellas Vistas á 10.000 pesetas, economizandose así 15.000 
pesetas.

36. Reducir asímismo las 60.000 pesetas que en el referido artículo y capítulo se desti- 
naron á instalar las máquinas elevadoras de la fuente de la Reina á 35.000 pesetas, suprimien- 
do tambien el gasto destinado al servicio de coche de la Dirección y economizándose en junto 
27.000 pesetas.

37. Dejar reducido á 100.000 pesetas el gasto de jornaleros de vigilancia y limpieza de 
alcantarillas, á que se refiere el art. 5.°, capítulo VI, del presupuesto de gastos de 1893-94, 
economizándose por lo tanto 20.000 pesetas.

38. Reducir á 2.000 pesetas el gasto consignado en el art. 5.°, cap. VI, del presupuesto de 
1893-94 para cubrir y encauzar los arroyos desaguadores de las alcantarillas puesto que los 
dos últimos años económicos no ha tenido aplicación el crédito abierto con tal objeto, y se in­
virtió en pagar á la Compañía del ferrocarril de Madrid, Zaragoza y Alicante cantidades que 
se le adeudaban por conceptos análogos, con lo cual se economizarán 18.000 pesetas.

39. Dejar reducido á 3.000 pesetas el gasto que pueda ser necesario para pago de la 
tercera parte que corresponda abonar al Ayuntamiento por construcción de alcantarillas en el 
interior, con lo que se economizarán 17.000 pesetas.

40. Suprimir el gasto de 25.190 pesetas á que se refiere el art. 5.°, cap. IX del presu­
puesto de 1893-94 para pago de intereses atrasados correspondientes al año de 1892-93 
del préstamo Bermegillo cuyos intereses se abonaron ya, lo que producirá una economía 
de 25.19Opesetas.

41. Acordar se convierta el destino de Ingeniero de Minas, Inspector de alumbrado, del 
Laboratorio químico, que está vacante, en uno de Profesor Micrográfico, acordado ya por el 
Ayuntamiento, con 2.000 pesetas de sueldo anual y en otro de Auxiliar ayudante con 995 
pesetas, cuyos destinos serán desempeñados por los que el Ayuntamiento designó en 18 y 30 
de Mayo último.

42. Acordar el arriendo de los Viveros de la Villa, lo que producirá en el primer año 6.000 
pesetas.

43. Acordar que el depósito de materiales útiles y herramientas del interior para todos 
los ramos continúe establecido en los solares denominados de «Huerta Segura.»

44. Que se lleve á efecto por virtud de este acuerdo de la Corporación Municipal y para 
la mejor organización y desarrollo de los servicios lo establecido en las bases 3.a, 4.a, 7.a, 15, 
16, 18, 19, 20, 24, 25, 29, 31, 32, 33, 34, 36, 38, 39, 41, 43, 49, 52, 53, 54,58, 59 y 60, 
de las que aprobó el Excmo. Ayuntamiento y con las modificaciones que al ser aprobadas se 
establecieron en ellas.

- 45. La Alcaldía Presidencia queda facultada, como ejecutora de los acuerdos municipales, 
para adoptar las medidas necesarias á fin de que en el curso de todo el año económico 
de 1894-95 queden cumplimentadas las anteriores resoluciones.

Si el Excmo. Ayuntamiento adoptase estos acuerdos se rebajarían los gastos durante el inme­
diato ejercicio económico en la importante cifra de 704.612’50 pesetas, que serviría de base para
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otras economías que no es arriesgado aventurar podrán obtenerse durante el curso del expresa­
do año económico y que, unidas al probable aumento de ingresos por consumos y por otros dis­
tintos conceptos, entre los que debe mencionarse la mayor recaudación de los arbitrios existentes, 
servirían para conjurar el déficit con que en el año económico que hoy termina puede contarse, 
6 á lo menos para reducirlo mucho en sus alarmantes proporciones.

Sería una gloria para el Ayuntamiento actual que con sus previsores acuerdos adoptados 
en los comienzos del ejercicio que ha de inaugurarse y desplegando el más exquisito celo en el 
fomento de sus ingresos, pudiera liquidar su presupuesto sin déficit alguno, echando así las 
bases para que en lo sucesivo se llegara á una situación desahogada y próspera que acabara 
para siempre con las dificultades y desprestigios que al presente rodean al Municipio de Madrid.

Y sería motivo de inmensa satisfacción para el Alcalde Presidente que suscribe, el haber 
contribuido á tan lisongeros resultados, aunque en modestísima esfera, al dirigir esta moción 
al Ayuntamiento que preside y al que en todas ocasiones ha visto animado de los más levanta­
dos y generosos propósitos.

Gasas Consistoriales á 30 de Junio de 1894.—-El Alcalde Presidente, C. DE ROMANONES.

Madrid 30 de Junio de 1894.—En su Ayuntamiento.—Sesión pública ordinaria.—Previa 
discusión que consta en acta se acordó de conformidad con la Alcaldía Presidencia.—El Secre- 
tario del Exorno. Ayuntamiento, RUANO.
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BASES
acordadas por el Excmo. Ayuntamiento como complementarias según el apartado 

número 44 de la moción anterior.

3 .a Dentro del primer trimestre del presente ejercicio económico, se incoarán sin excusa 
ni pretexto alguno, por el Negociado de Hacienda de la Secretaría general, los oportunos ex­
pedientes para redimir y cancelar todos los censos que figuran en el presupuesto de Gastos y de 
Ingresos. Una vez incoados esos expedientes á los cuales se unirán todos los documentos y ante­
cedentes necesarios, se pasarán á informe de los Sres. Letrados Municipales y se continuará su 
tramitación con la mayor actividad hasta conseguir se encuentren terminados en el más breve 
plaza posible. El Negociado de Hacienda será responsable de las dilaciones que en la tramita­
ción de estos expedientes se observen.

4 .a Los particulares, Sociedades ó Empresas que se propongan utilizar cualquier recurso ó 
reclamación contra los arbitrios establecidos en este presupuesto, debarán hacerlo ante el Ex­
celentísimo Sr. Ministro de la Gobernación, por conducto del Ayuntamiento y dentro de los 
plazos legales, según se previene en el art. 153 de la ley Municipal vigente; debiendo asimismo 
consignar préviamente en la Tesorería Municipal el importe de las cuotas y recargos exigidos 
y que debieran satisfacer.

7 .a El Negociado de Ingresos, así como también la Contaduría Municipal, llevarán una 
cuenta especial por cada concepto de arbitrio, impuesto, licencia, recargo ó cualquier otro moti­
vo que produzca ingreso en las arcas Municipales. Los cobros, de cualquier especie que sean, 
se verificarán por medio de papeletas ó recibos talonarios. El Negociado de Ingresos tramitará 
con la mayor rapidez todos los expedientes de defraudación y partes de denuncia, siendo respon­
sable de cualquier dilación que en la tramitación de ellos se note, cada quince días enviará á 
la Comisión de Hacienda un resumen, por conceptos de ingreso, de los expedientes que tramite, 
indicando el estado en que se encuentren.

15 . Los Inspectores veterinarios se sujetarán á la plantilla y nueva organización que en 
este presupuesto se establecen, ocupando los destinos que se conservan los más antiguos de los 
que hoy existen, y quedando excedentes los demás. Los Inspectores veterinarios estarán obli­
gados á prestar todos los servicios que el Ayuntamiento les encomiende, respeto á vigilancia, 
policía y reconocimiento de toda clase de artículos alimenticios destinados al consumo público. 
Para determinar la excedencia no se atenderá sólo á la antigüedad, sino que se tendrán en 
cuenta las demás circunstancias de aptitud, para poder prestar sus servicios exclusivamente la 
Ayuntamiento.

16 . Todos los empleados municipales que habitan en dependencias y edificios propiedad del 
Ayuntamiento, incluso los Maestros y Maestras, excepción hecha de los Porteros y Ordenan­
zas que ocupen sotabancos ó boardillas, desalojarán las habitaciones que vienen disfrutando, en 
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todo el mes de Julio del corriente año, á fin de que el Ayuntamiento pueda utilizarías insta- 
lando en esos locales algunas de sus dependencias que actualmente originan el pago de crecidos 
alquileres. Sin perjuicio de que cuando los intereses municipales 10 aconsejen pueda acordarse 

ocra-rortneE e’.UCTe? ^de^ulio termine, la Comisión de Hacienda propondrá alaTxce- 

lentísima Corporación Municipal las oficinas y dependencias de toda clase que puedan instalarse 
en loXersosedificios que el Municipio posee, procurando reducir en todo lo posible la cuan- 
^Isuma; que por alquileres paga nos el pueblo de Madrid, á pesar del gran número de 

edificios que en plena propiedad le corresponde. . . A
18 No teniendo el Ayuntamiento locales suficientes para la instalación de todas las ofi­

cinas ' y dependencias correspondientes á los servicios que le incumben, y viéndose obligado 
nor esta crasa á gravar su presupuesto con el pago de cuantiosos alquileres le es de todo 
nunto imposible continuar cediendo gratuitamente al Ministerio de Fomento los locales, que 
hasta ahora viene ocupando, en cuya virtud deberá encarecerse á dicho Ministerio la necesidad 
de que se sirva desalojar en todo el mes de Julio del corriente año los expresados locales, por 
ser indispensable ocuparlos con oficinas y dependencias Municipales. . .

19 Desde 10 ale Julio quedara rescindido el alquiler que el Ayuntamiento viene pagando 
almacén de telones del teatro Español, trasladándose cuanto en el se contenga, propiedad 

del Municipio, al Almacén general de la Villa, donde existe espacio suficiente para la conser. 
vación v custodia de esos efectos, ó á cualquier otro local que sea util para este servicio.

20 . En todo el mes de Julio del corriente año se procederá á la enajenación en publico 
subasta de todos los efectos inútiles que existen en el Almacén general de la Villa, Da 10 
cual se instruirá por la Comisión de Hacienda el oportuno expediente, que sera sometido á la 
aprobación del Exemo. Ayuntamiento. Se conservarán, exceptuándose de la indicada enajen - 
ción los efectos y el material correspondiente á elecciones, pontón de San Isidro y cualesquiera 
S servicios defrecuente uso y utilidad práctica. Todos los efectos y materiales que se con- 
senven se instalarán convenientemente en el Almacén geneial de la Villa. . 
SeTXAD* El seguro que hasta ahora se ha hecho en la Sociedad La Urbana por los accidentes 
oue puedan ocurrir en la extinción de incendios á los operarios de este ramo y á otros cuales, 
uniera que dependan del Municipio, se inscribirá desde luego, y en lo sucesivo en el Montepi 
Municipal quePtienen establecido los empleados del Ayuntamiento, destinándose con tal objeto 
la cantidad’de 6.068 pesetas y 25 céntimos que hasta ahora ha venido satisfaciéndose por este 

CoreEPtO En 10 sucesivo no se entregarán á ninguna dependencia ni oficina Municipal, canti- 
dades’para la compra ó adquisición de objetos de escritorio, libros, útiles, aparatos, etc. Todas 
L oficinas y dependencias formularán ante la Secretaría general, en los cinco últimos dfasde 
cada mes y por escrito, los pedidos del material que necesiten, los cuales se enviaran a la Co­
misión de^Hacienda para que proponga al Exemo. Ayuntamiento el acuerdo que considero 
oportuno. Los objetos y efectos que deben entregarse á las diferentes oficinas o dependencias 
Municipales, se entregarán bajo recibo por un empleado de Secretaría á quien el Secretario 
general encomendará este servicio. .. ,8 29 Los Farmacéuticos del Cuerpo de Beneficencia Municipal suministrarán en lo sucesi­

vo los medicamentos para los pobres, Casas de Socorro, Asilos municipales y Colegio.de San 
Ildefonso con un 50 por 100 de rebaja en los precios establecidos en la tarifa del Colegio de 
Farmacéuticos de Madrid. Si no quisieran verificarlo así, el Ayuntamiento designara otros 
Farmacéuticos que suministren los medicamentos con la indicada rebaja ó establecerá farmacias 
municipales, cuyo número no excederá de cuatro, instaladas en edificios del Municipio, con el 
personal estrictamente necesario y adquiriendo los medicamentosde igual manera que se hace
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para las farmacias militares. Las consultas especiales establecidas en las Casasde Socorro se 
conservarán pero sin que el Ayuntamiento facilite para ellas medicamentos, aparatos ni 
instrumentos.---------------

31. En lo sucesivo no se ^consentirá que los empleados de nnas Secciones y Negociados 
presten servicicio en otras, no obstante, continuar figurando en las plantillas de las Secciones ó 
Negociados á que pertenecieron. Para evitar estos cambios, normalizando la situación de los 
empleados é impidiendo entorpecimientos en el buen servicio, el Secretario general, previa 
consulta de los Sres. Contador, Tesorero, Archivero, Administrador y Visitador de Consumos. 
Ingenieros de Vías Públicas, Arbolado, Fontanería Alcantarillas é Incendios, Director del 
Laboratorio químico, Visitador general de Policía Urbana, Decano del Cuerpo de la Benefi­
cencia Municipal y Arquitecto Jefe, formulará el proyecto definitivo de distribución del per­
sonal, con arreglo á las necesidades de cada Negociado y de cada servicio, elevándolo al 
Excmo. Sr. Alcalde Presidente para que este dé cuenta del mismo en la primera sesión or­
dinaria que el Ayuntamiento celebre en el mes de Julio del corriente año. Esta distribución, 
una vez aprobada por el Excmo. Ayuntamiento, será inalterable, á menos qué, por circustan- 
cias extraordinarias, el Ayuntamiento la modifique, siempre á propuesta razonada y fundada 
del Sr. Secretario general.

32. Para llevar á efecto las economías que en lo relativo al personal se han producido en 
este presupuesto, la Comisión de Hacienda, teniendo en cuenta lo que resulta del expediente 
personal de cada empleado, los informes que recoja de los Jefes de las diversas dependencias 
Municipales, respecto á la suficiencia, laboriosidad y amor al servicio de cada uno de los 
funcionarios á sus órdenes, los títulos académicos ó profesionales de que puedan hallarse ador­
nados, los servicios que tengan prestados en la administración pública, y la antigüedad en el 
desempeño de cargos municipales, formulará inmediatamente ante el Excmo. Ayuntamiento 
la propuesta de los empleados de cada categoría que deban quedar en situación de excedencia, 
acompañando el proyecto de escalafón de excedentes, el cual, una vez aprobado, será religio­
samente cumplido para el reingreso al servicio del Ayuntamiento de los que en el se hallen 
comprendidos. Al realizar este trabajo, la Comisión de Hacienda tendrá en cuenta que si en 
cualquier categoría se hubiesen suprimido destinos que actualmente estén vacantes, se deberá 
aplicar á ellos la supresión acordada, cualquiera que sea el Negociado ó Sección á que corres­
ponda.

33. Todos los empleados Municipales de plantilla y nómina del interior que queden pres- 
- tando servicio después de haber aprobado el Ayuntamiento la propuesta de excedencias á que 

se refiere la base 32, y la de distribución del personal á que se concreta la base 31, serán, 
inamovibles, no pudiendo ser separados de sus cargos sino por faltas graves acreditadas en los 
oportunos expedientes, en los cuales serán oídos los interesados é informará uno de los Regi­
dores Síndicos. Estos expedientes serán resueltos por el Ayuntamiento ó por el Excmo. Señor 
Alcalde, según que el nombramiento del empleado de que se trate corresponda á la Corporación 
Municipal ó al Alcalde Presidente, siendo inapelables y causando estado estas resoluciones. Si 
á pesar de lo prescripto en esta base, algún empleado Municipal de plantilla y nómina fuese 
separado de su cargo sin la prévía formación y resolución del expediente, el funcionario podrá 
entablar recurso contencioso administrativo, contra la resolución que haya motivado su cesantía.

34. Los empleados Municipales que faltasen levemente al cumplimiento de sus obligaciones 
podrán ser corregidos disciplinariamente por la Alcaldía Presidencia ó por el Ayuntamiento, 
imponiéndoles, según los casos, amonestación ó suspensión de empleo y sueldo desde uno hasta 
ocho días. El empleado á quien se hubiese impuesto, en tres distintas ocasiones, suspensión de 
empleo y sueldo, será sometido á expediente de separación conforme á lo establecido en la 
base 33 considerando la reincidencia como grave falta merecedora de cesantía.
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Los emplendos que hayan sido declarador rZSTtVX^ 
podrán volver en nigún tiempo al servicio del g-enteaacaho,sea por razón de enfermedad 6 
podrán obtener licencia de cuarenta X nexdiscien algún empleado disfrutase durante el año para asuntos propios, Si s pesaedetesta-T municipal se SoStenara, bajo su mas estrecha respon. 
más de 45 días de licencia,, a La oficina á que pertenezca, dará cuenta al
sabilidad, de acreditarle halberes-X 10 que considere más oportuno. Los empleados Munici- 
Ayuntamiento para que este acuerde vean mirados durante más de cuarenta y cinco días en pales que por causa de enfermedad, s an PEHISSiones podrán solicitar del Excmo. Ayun- 
cada año de concurrir al desempeño de sus de Eceaencid temporal sin sueldo. Estas solicitu- tamiento se les conceda quedar en situación, deeaaseaLa realidad del padecimiento, se unirán 
des producirán expedientes, a los cuales. Para informes de los médicos de la Beneficencia Mu- 
certificación del médico que asista al empleado an 1 oficina & que el funcionario corres-
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36. Para la provisión de los destinos de plantaba Jate resupuesto, se dará colocación pre­
de cumplirse lo que se estatuye en las bases. 31x324 en elartegio de las plantillas, quienes 
ferentemente á los empleados que que le lntese D adaptación del personal á este presn- 
ocuparán destinos de su misma categorfa. excedentes se formará un escalafón de los que queden, 
puesto no pudiesen ser colocados todos los exc derecho á ocupar las vacantes que ocurran por 
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Sado dicho edificio en todo el mes de Jolioidel corgicdecOFdcién Municipal cuantos acuerdos y ioHte terkeyese-cez" emccorm LkEETTe 
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Igualmente propondrá los aprovechamientos, arrendamientos ó enajenaciones que convenga efec­
tuar respecto á los Viveros de la Villa, que constituyen un considerable capital casi impro­
ductivo, y á las semillas, plantas, flores, arbustos y árboles que en los Viveros y en el Parque 
de Madrid se reproducen.

43. Si durante el actual ejercicio económico la Hacienda pública suprimiese el impuesto 
que hoy exije sobre los carruaejs de lujo, desde el mismo día en que esa supresión cause estado, 
el Excmo. Ayuntamiento sin necesidad de adoptar resolución alguna, pues desde ahora y para 
entonces lo acuerda así, aplicará á los carruajes de lujo el arbitrio y bases que se establecieron 
en el presupuesto Municipal de 1893-94.

49. El Ayuntamiento solicitará del Gobierno de S. M. le releve del pago de cantidad al­
guna por contribución de consumos ó que por lo menos que reduzca en un 50 por 100 la que 
satisface hoy por el encabezamiento relativo á aquel impuesto; solicitud justísima é indispensa­
ble, puesto que el Ayuntamiento de la capital de España, que se halla obligado á emplear 
considerables sumas en obras públicas, de comodidad é higiene, de ornato y embellecimiento, no 
debe consumir una gran parte de su presupuesto de ingresos en beneficio del Tesoro público, 
mientras se priva al pueblo de Madrid de las ventajas que le reportaría la inversión de todas 
aquellas cantidades que el presupuesto general de la Nación se lleva. Las grandes capitales 
donde residen el Jefe del Estado y los supremos organismos del Poder público, sienten y tienen 
necesidades que no son comunes á los pequeños ni medianos centros de población, y por lo tanto 
no es posible que se rijan por iguales preceptos que los establecidos para éstos, verdad inconcusa, 
en otros países admitida y sancionada, y que hasta ahora no se ha tenido en cuenta en Espana.

52. Siendo indispensable al Ayuntamiento regularizar durante este ejercicio su perturba­
da Hacienda, no sólo reduciendo prudencialmente sus gastos, y aumentando sus ingresos por 
razón de arbitrios y de aprovechamientos, sino también pagando á sus acreedores y cobrando 
de sus deudores, se hace indispensable entablar, sin apatías ni retrasos, antes bien, con verda­
dero empeño y sostenida constancia, las negociaciones que sean conducentes al arreglo definiti­
vo de la importante cuestión conocida con el nombre de «Sisas Municipales,” asunto de tal 
magnitud para el Municipio, cuanto que ya en 31 de Diciembre de 1841 se practicó una liquida­
ción que arrojaba contra el Estado y á favor del Erario Municipal un saldo de 227 millones 
de reales, cuya cantidad no se ha abonado todavía. En su virtud el Ayuntamiento acuerda 
que en su nombre entable el Excmo. Sr. Alcalde, de conformidad con lo que le proponga la 
Comisión de Hacienda, cuantas reclamaciones y negociaciones convenga y proceda iniciar, 
siguiéndolas sin descanso alguno, hasta conseguir que el Estado pague á este Municipio lo que 
por el expresado concepto deba satisfacerle, ó se comprometa á ir compensando el importe de 
su referida deuda con las sumas que el Municipio, por cualquier concepto, haya de entregar al 
Tesoro público.

53. En los dos primeros meses del actual ejercicio económico, el Ingeniero Director de 
Vías públicas del Interior practicará una escrupulosa rectificación de las canalizaciones hechas 
por las compañías de Electricidad y del Gas, levantando un plano donde se marquen dichas ca­
nalizaciones, no tan sólo en cuanto á las principales líneas de cañerías ó conductores, sino tam­
bién en cuanto á las secundarias ó subalternas, y en cuanto á las establecidas para las acome­
tidas á los edificios. El resultado de esta rectificación se pondrá en conocimiento de la Comisión 
de Hacienda.

54. El Ayuntamiento podrá establecer conciertos con las empresas de frontones y circos 
gallísticos, así como también con las sociedades que organicen las Carreras de caballos, respecto 
á las cantidades que hayan de satisfacer en equivalencia del impuesto que en este presupuesto 
se establece sobre las apuestas ó traviesas que en dichos espectáculos se verifiquen.

58. El Ayuntamiento subastará, durante el actual ejercicio económico, la inmediata y sí-

Ayuntamiento de Madrid



—14 —

multánea construcción de ocho edificios situado cada uno de ellos en la demarcación de los res­
pectivos distritos.

En esos edificios se instalarán la Tenencia de Alcaldía, Casa de Socorro, Escuelas de ambos 
sexos, superior, elemental y de párvulos, Juzgado municipal y bombas y carretes para el servi­
cio de incendios correspondientes á cada distrito, á cuyo efecto se tendrá en cuenta, al formar­
se los planos, la diversidad de dependencias que ha de comprender cada edificio. Para su cons­
trucción se aprovecharán los solares que el Ayuntamiento posea cuya capacidad superficial se 
considere suficiente, y se comprarán los demás que sean neceearios. El contratista que se com­
prometa á construir los expresados ocho edificios, bajo las condicionee facultativas y económico 
administrativas que se establezcan, cobrará el importe total de dichas ocho construcciones en 
tantos plazos anuales cuantos sea preciso eetablecercer, teniendo en cuenta que en cada ejercicio 
económico sólo habrá de destinarse al pago de esta atención la suma de las cantidades que en 
este presupuesto se destinan á alquileres de edificios, locales ó habitaciones para Juzgados muni­
cipales, Escuelas de todas clases, Tenencias de Alcaldía, Casas de Socorro, bombas y carretes 
de incendios. No podrá exceder el plazo anual que se entregue al contratista de la suma expre­
sada, y mientras no acabe de satisfacerse el importe de la construcción de dichos edificios será 
obligatorio consignar todos los años en los Presupuestos municipales la misma cantidad que en 
el actual se establece para los referidos alquileres.

59. Durante el actual ejercicio económico el Ayuntamiento procurará la realización de un 
Empréstito cuyo importe se destinará á la unificación de las deudas que el Municipio tiene con­
traídas á la reducción de los intereses que actualmente satisface y á la disminución de dicha 
deuda una vez que se halle unificada. Dicho empréstito no podrá exceder de cien millones de 
pesetas, ni bajar de 50; y el interés que haya de pagarse no excederá del 5’25 por 100. Será 
condición indispensable para que el empréstito pueda concertarse, que se convenga la entrega 
en efectivo metálico, en el plazo máximo de seis meses, desde que el empréstito se formalice, de 
la cantidad de 12 millones de pesetas por lo menos y que el resto del importe total del emprés­
tito se entregue al Ayuntamiento en el plazo de cuatro meses, desde que la operación se for­
malice, bien sea en metálico ó bien sea en créditos que hubiesen sido satisfechos de los que el 
Ayuntamiento tenga reconocidos á favor de particulares, ó en obligaciones de los empréstitos 
de 1861 y de 1868, aceptándose las primeras por el Ayuntamiento, como tipo máximo, al 
precio de 190 pesetas por cada obligacion y las segundas al de 45 pesetas. Los títulos del 

. empréstito serán amortizables en el período que se establezca, que no bajará en ningún caso 
de veinte años, y se irán, emitiendo y entregando á medida que el Ayuntamiento perciba, 
en los términos ya expresados, el importe de dicho empréstito. En garantía del mismo podrá 
comprometerse la renta de Consumos, ya verificándose su depósito en las condiciones, plazos, 
y cuantia que se convenga, ó ya cediendo, traspasando ó arrendando su administración y 
cobro á la empresa ó sindicato con quien el empréstito se concertase, verificandolo siempre 
con las garantías, precauciones y requisitos que se estimen convenientes. La Comisión de Ha­
cienda queda autorizada para gestionar la realización del empréstito dentro de las condiciones 
establecidas en esta base, dando cuenta al Ayuntamiento del resultado de sus gestiones y some­
tiendo á su aprobación aquellos acuerdos que estime oportunos.

60. El Ayuntamiento acuerda estudiar la proposición que ha formulado D. Carlos Vanden 
Eynde, Ingeniero, vecino de Madrid, domiciliado en la calle de Felipe IV, número 2, respecto 
á la concesión á su favor, por término de cincuenta años, de la limpieza y extracción de basuras 
de las Vías públicas de esta Corte y desagüe de pozos negros, cuya proposición se desenvuelve 
y detalla en la solicitud que dicho señor ha formulado según la cual se obtendrá para los fondos 
municipales una economía de 73.695 pesetas respecto á lo consignado en este presupuesto para 
dichos servicios, se verificará la limpieza con arreglo á los adelantos establecidos en las princi-
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pales capitales de Europa, se realizará el servicio de pozos negros, por medio de máquinas 
perfeccionadas de novísima invención, y se destruirán diariamente las basuras, material fecales 
despojos de mataderos y detritus de los hospitales, en hornos herméticamente cerrados y val 
liéndose de reactivos químicos de gran potencia, derivados del alquitrán de hulla, descubiertos 
hace poco tiempo, para cuyas operaciones el concesionario construirá una fábrica que, á la ter­
minación del contrato, será propiedad del Ayuntamiento, así como tambien los expresados hor­
nos, todos los cuales se instalarán en terrenos próximos al ferrocarril de circunvalación Al 
efecto se pasara a las Comisiones de Hacienda y Policía Urbana reunidas las cuales emitirán 
dictamen dentro del mes de Julio.

El concesionario se compromete también á verificar el riego de las vías públicas la lim­
pieza en casos de nevada y la prestación de personal para la extinción de incendios, así como á 
dar colocación, en los diferentes servicios y dependencias que estarán á su cargo, á una gran 
parte del personal de barrenderos que hoy está al servicio del Municipio, pues el barrido de 
las vías publicas se verificará por medio de escobas mecánicas. Como quiera que el Sr. Vanden 
Lynde tiene concedido privilegio de introducción en España por razón de los aparatos, hornos 
y máquinas que ofrece aplicar á la limpieza de Madrid y á la destrucción de basuras y materias 
fecales, una vez aceptada su proposición no es procedente la celebración de subasta, conforme á 
lo establecido en el Real decreto de 4 de Enero de 1893, con tanto mayor motivo, cuanto que 
se han verificado ya, quedando desiertas, nada menos que once subastas consecutivas para el 
servicio de limpiezas, verificadas en 1.° y 31 de Julio de 1886, 30 de Junio y 30 de Julio 
de 1887,8y 24 de Abril, 22 de Mayo, 29 de Julio y 26 de Agosto de 1890, 19 de Diciem- 
bre de 1893 y 25 de Enero de 1894, debiendo, en su virtud, solicitarse la exención de subasta. 

Las Comisiones de Hacienda y Policía urbana formularán ante el Excmo. Ayuntamiento el 
Pliego de condicianes facultativas y económico-administrativas que haya de aceptar el concesio­
nario al otorgarse la escritura correspondiente y la fecha en que deberá comenzar el servicio de 
limpiezas que ha solicitado y que se le otorga.
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